
}5

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref Expte. N° 114-HCD,2017 y 115-HCD.2017

Comisión de Obras y SerVicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta ~miSlón procedió al análisis de los expedientes de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo incluir en el plan municipal de

repavimenlación y bacheo a la celie ~I Zorzal, entre la G8l1esJosé Figueroa Alcona y

Bernardo de Irigoyen y la pronta reparación de la capa asfáltica en la calle Lainez, entre las

calles Padre Castiglia y Bernardo de Irigoyen de la Ciudad de Boulogne.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicite la s<lr¡ción
del Siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Celiberante verla con agrado que el Departamento

Ejecutivo procediera a incluir en el plan municipal de repavlmenlación y bacheo a la calle el

Zorzal, entre las calles José Flgueroa Alcorta y Bernardo de Irigoyen y la pronta reparación

de la capa asfáltica en la calle Lainez, entre las calles Padre Castiglla y Bernardo de

Irigoyen de la Ciudad de Boulogne.

ArtIculo 2': De forma.
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